
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

Visto el informe de la Jefa del Área de Personal de este Ayuntamiento, con el 
siguiente tenor literal:  

“ANTECEDENTES 

Por Resolución de la Alcaldía nº 2025-0168, de fecha 30 de enero de 2025 
modificada por Resolución de la Alcaldía nº 2025-1667, de fecha 29 de julio de 
2025, (BOP Núm. 30 de 13-2-2025 y BOP Núm. 150 de 7-8-2025, 
respectivamente).  

En dicha oferta se incluye la plaza nº 39 de la RPT, Oficial Jefe de Mantenimiento, 
que se encuentra vacante reservada a funcionario de carrera. 

Dicha plaza figura en la plantilla de personal y el la RPT, fijándose sus 
retribuciones complementarias fijas y periódicas. 

Grupo C2, CD 16, CE 15.560,58 € 

Mediante providencia de Alcaldía de fecha 13 de mayo de 2026 se dispone Que 
se emita Informe en relación con la legislación aplicable y el procedimiento a 
seguir, así como que se proceda a redactar las bases de la convocatoria. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

El artículo 55 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, establece que: 

“1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo 
con los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo 
con lo previsto en el presente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico. 

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el 
artículo 2 del presente Estatuto seleccionarán a su personal funcionario y laboral 
mediante procedimientos en los que se garanticen los principios constitucionales 
antes expresados, así como los establecidos a continuación: 

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases. 

b) Transparencia. 

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección. 

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de 
selección. 

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o 
tareas a desarrollar. 

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.” 
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Por su parte, La Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana 
recoge en su artículo 60 los principios aplicables al acceso al empleo público: 

a) Igualdad, mérito y capacidad. 

b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases. 

c) Transparencia. 

d) Imparcialidad y profesionalidad de las personas que formen parte de los 
órganos de selección. 

e) Independencia, confidencialidad y discrecionalidad técnica en la actuación de 
los órganos de selección. 

f) Adecuación del contenido de las pruebas que forman parte de los 
procedimientos selectivos a las funciones a asumir y las tareas a desarrollar. 

g) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procedimientos de selección. 

h) Eficacia y eficiencia. 

i) Igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

j) Accesibilidad universal. 

El régimen jurídico aplicable es el establecido en la Ley de la Función Pública 
Valenciana los artículos 60 a 67, resaltando que el artículo 61 establece el 
procedimiento de selección, indicando que los procedimientos de selección 
tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo 
establecido para la promoción interna y de las medidas de discriminación positiva 
previstas al amparo de esta ley (así, la Administración adoptará las medidas 
necesarias en los procedimientos selectivos para garantizar que las situaciones 
de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditadas, no impidan la 
participación en condiciones de igualdad); determina también el precepto que los 
procedimientos se iniciarán mediante convocatoria pública. Las bases de la 
convocatoria, como mínimo, deberán contener: 

a) El número de vacantes, clasificación profesional, cuerpo y, en 
su caso, escala, agrupación profesional funcionarial, agrupación 
de puestos de trabajo o grupo profesional laboral. 

b) Requisitos de acceso. 

c) El sistema selectivo aplicable, con indicación del tipo de 
pruebas concretas, el programa de materias sobre las que 
versarán y, en su caso, la relación de los méritos, así como los 
criterios y las normas de valoración. 

Todos los programas de materias deberán incluir contenidos 
sobre el principio de igualdad efectiva de mujeres y hombres en 
los diversos ámbitos de la función pública. 
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d) La composición del órgano técnico de selección. 
e) La determinación, en su caso, de las características del curso 
selectivo o periodo de prácticas. 

f) Distribución porcentual de los dos sexos en el cuerpo y, en su 
caso, escala, agrupación profesional funcionarial, agrupación de 
puestos de trabajo o grupo profesional correspondientes. 

Determinando el precepto que las convocatorias y sus bases se publicarán en el 
Diari Oficial de la Generalitat Valenciana o en el boletín oficial correspondiente, 
y vincularán a la administración, a los órganos de selección y a las personas que 
participan en las mismas. 

Los procesos selectivos se rigen por lo establecido en las bases y serán de 
aplicación a estos procesos selectivos la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad; la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de carácter Personal; el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; el texto refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de 
Selección de los Funcionarios de Administración Local; la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. 

Durante todo el proceso de selección, habrá de cumplirse con las exigencias de 
publicidad activa en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en la normativa vigente en materia de 
transparencia. 

En particular, respecto al tema de publicaciones en este procedimiento, hemos 
de advertir que el Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Movilidad del Personal de la Función Pública Valenciana, aprobado por el 
Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, en su artículo 3, establece la 
aplicabilidad de esta norma al personal que presta sus servicios en las 
administraciones locales situadas en el territorio de la Comunitat Valenciana. 
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No obstante, en el caso de la aplicación de la norma a la administración local, 
especifica este artículo que las competencias o funciones atribuidas en este 
decreto a los órganos y unidades administrativas de la administración de la 
Generalitat, se entenderán referidas a sus respectivos órganos o unidades 
administrativas competentes, de acuerdo con la legislación que resulte de 
aplicación. 

Así, las referencias que contiene este decreto al Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana se entenderán realizadas al diario oficial que corresponda, según 
cuál sea la administración de la que proceda el acto a publicar, en este caso 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Por otro lado, la Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y 
Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana, en su artículo 9 obliga a 
publicar, como mínimo, en su sede electrónica, actualizada y estructurada, entre 
otras cuestiones, la oferta anual de empleo público incluyendo sus convocatorias 
y estado de desarrollo y ejecución. 

CONCLUSIÓN 

Considerando que procede la selección, como funcionario de carrera, por el turno 
libre, a través del sistema de oposición libre, de 1 plaza de Oficial Jefe de 
Mantenimiento (plaza nº 39 de la RPT),  correspondiente al Grupo/Subgrupo 
C/C2 de los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, encuadradas en la Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios especiales, vacantes en la Plantilla orgánica del 
Ayuntamiento de Rocafort e incluidas en la Oferta de Empleo Público del 
Ayuntamiento, correspondiente al año 2025, oferta aprobada por Resolución de 
la Alcaldía nº 2025-0168, de fecha 30 de enero de 2025 modificada por 
Resolución de la Alcaldía nº 2025-1667, de fecha 29 de julio de 2025, (BOP Núm. 
30 de 13-2-2025 y BOP Núm. 150 de 7-8-2025, respectivamente), se han 
elaborado las bases para la provisión del puesto que como anexo se acompañan 
a este informe. 

La plaza nº 39 de la RPT del Ayuntamiento de Rocafort, está incluida en la oferta 
de empleo público del ejercicio 2025 aprobada por Resolución de la Alcaldía nº 
2025-0168, de fecha 30 de enero de 2025 modificada por Resolución de la 
Alcaldía nº 2025-1667, de fecha 29 de julio de 2025, (BOP Núm. 30 de 13-2-
2025 y BOP Núm. 150 de 7-8-2025, respectivamente).  

La plaza núm. 39 de la RPT del Ayuntamiento de Rocafort, figura en la plantilla 
de puestos de trabajo y en la RPT determinándose en la misma las retribuciones 
complementarias, fijas y periódicas, que siguen a continuación: 

Nivel complemento Destino: 16  

Complemento Específico anual: 15.560,58 € 
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Que la plaza núm. 49 de la RPT del Ayuntamiento de Rocafort, está actualmente 
vacante, sin encontrarse ocupada por funcionario interino. 

El número de temas y materias incluidos en las Bases (20 temas) cumplen con 
lo establecido en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local (Art.8.3 
El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos 
enumerados en este artículo será, para el ingreso en la subescala del grupo D: 
20 temas. El grupo D equivale al actual C2) 

Que está previsto que la plaza núm. 39 de la RPT del Ayuntamiento de Rocafort, 
sea ocupada durante el último trimestre del ejercicio 2026 previa realización del 
correspondiente proceso selectivo.  

El procedimiento de selección es el de oposición libre, por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 2 del RD 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, y lo 
dispuesto en el artículo 65.2 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función 
Pública Valenciana. 

Que se cumplen las limitaciones de selección de personal según lo dispuesto en 
los artículos 19 y 20 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023 (prorrogada para el ejercicio 2026). 

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación 
establecida en la Legislación aplicable procediendo su aprobación inicial por el 
Alcalde de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local 

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el que suscribe 
eleva a la Alcaldía, la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

PRIMERO. Aprobar las bases de la convocatoria para proveer en propiedad una 
plaza de Oficial Jefe de Mantenimiento (plaza nº 39 de la RPT),  correspondiente 
al Grupo/Subgrupo C/C2, Escala de Administración Especial, subescala 
servicios especiales, incluida en la Oferta de Empleo Público del este 
Ayuntamiento correspondiente al año 2025 (Funcionario/a de carrera) y creación 
de Bolsa de Trabajo, que se adjuntan. 

SEGUNDO. Autorizar el gasto por importe de 7.673,05 € con cargo a las 
siguientes aplicaciones presupuestarias: 

1532-1200400: 2.500,45 €  

1532-1210000: 1.461,53 €  

1532-1210100: 3.711,07 € 
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Total 7.673,05 € 

Número de operación 220260003074 

TERCERO. Convocar las pruebas, a los efectos de que designen a los miembros 
para formar parte del órgano de selección de la referida convocatoria.  

CUARTO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas 
selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tabón de anuncios de la 
sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://rocafort.sede.dival.es/tablondeanuncios/default.aspx.  

QUINTO. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de 
presentación de instancias.  

SEXTO. Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las 
pruebas de selección, aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, y publicar la relación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón 
de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://rocafort.sede.dival.es/tablondeanuncios/default.aspx , otorgando a 
aspirantes excluidos un plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para formular reclamaciones o 
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión, publicando 
posteriormente la aprobación definitiva de aspirantes y la composición del 
tribunal con la designación de los miembros del Tribunal que han de Juzgar las 
correspondientes pruebas, notificarles la resolución de designación, para su 
conocimiento. 

Lo que se informa salvo mejor criterio fundado en Derecho.” 

Visto que, según consta certificado en el expediente, en la Mesa General de 
Negociación, en sesión ordinaria de fecha 20 de mayo de 2026, fueron sometidas 
a la negociación colectiva las bases de la convocatoria para la cobertura 
mediante oposición libre de una (1) plaza de oficial jefe de mantenimiento del 
Ayuntamiento de Rocafort, grupo C2 ( 39 de la RPT), incluida en la oferta de 
empleo público del año 2025. 

Visto la propuesta de Resolución de la Alcaldía de fecha 20 de mayo de 2026, 
[SEFYCU 8182272] 

Visto el informe Órgano Interventor nº 219.2026 (informe función interventora nº 
174.2026) de fecha 22 de mayo de 2026 [SEFYCU 8188882] 

Considerando lo establecido en el artículo 21-1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, esta Alcaldía RESULVE: 

PRIMERO. Aprobar las bases de la convocatoria para proveer en propiedad una 
plaza de Oficial Jefe de Mantenimiento (plaza nº 39 de la RPT),  correspondiente 
al Grupo/Subgrupo C/C2, Escala de Administración Especial, subescala 
servicios especiales, incluida en la Oferta de Empleo Público del este 
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Ayuntamiento correspondiente al año 2025 (Funcionario/a de carrera) y creación 
de Bolsa de Trabajo, que se adjuntan. 

SEGUNDO. Autorizar el gasto por importe de 7.673,05 € con cargo a las 
siguientes aplicaciones presupuestarias: 

1532-1200400: 2.500,45 €  

1532-1210000: 1.461,53 €  

1532-1210100: 3.711,07 € 

Total 7.673,05 € 

Número de operación 220260003074 

TERCERO. Convocar las pruebas, a los efectos de que designen a los miembros 
para formar parte del órgano de selección de la referida convocatoria.  

CUARTO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas 
selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tabón de anuncios de la 
sede electrónica de este Ayuntamiento 

               https://rocafort.sede.dival.es/tablondeanuncios/default.aspx.  

QUINTO. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de 
presentación de instancias.  

SEXTO. Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las 
pruebas de selección, aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, y publicar la relación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón 
de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://rocafort.sede.dival.es/tablondeanuncios/default.aspx , otorgando a 
aspirantes excluidos un plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para formular reclamaciones o 
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión, publicando 
posteriormente la aprobación definitiva de aspirantes y la composición del 
tribunal con la designación de los miembros del Tribunal que han de Juzgar las 
correspondientes pruebas, notificarles la resolución de designación, para su 
conocimiento. 

Así lo manda y lo firma el Alcalde, en Rocafort, dando fe de ello el Secretario General, en la 
fecha de la firma electrónica. 

 

El Alcalde, El Secretario General, 
Firmado digitalmente Firmado digitalmente 

Gorka Gómez Lorenzo Gorka Gómez Lorenzo 
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“ 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA MEDIANTE 
OPOSICIÓN LIBRE DE UNA (1) PLAZA DE OFICIAL JEFE DE 
MANTENIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE ROCAFORT, GRUPO C2 (Nº 39 
DE LA RPT) INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 
2025 
 

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y NORMATIVA APLICABLE 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad como 
funcionario/a de carrera, por el sistema de turno libre de la plaza de Oficial Jefe 
de Mantenimiento (plaza nº 39 de la RPT), pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, subescala servicios especiales, Grupo C, subgrupo C2, 
incluida en la Oferta de Empleo Público del este Ayuntamiento correspondiente 
al año 2025, publicada en el BOP Núm. 30 de 13-2-2025 y BOP Núm. 150 de 7-
8-2025. 

El sistema selectivo será el de oposición libre con las pruebas, puntuaciones y 
requisitos que constan en la presente convocatoria, garantizándose en todo caso 
el cumplimiento de los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 

Las funciones de la plaza objeto de la convocatoria son: 

 Trabajador manual que es experto en diversos tipos de servicios en los 
que se desenvuelve con soltura, realizando trabajos, reparaciones u obras 
de cualquier índole relacionadas con su especialidad. 

 En calidad de encargado, se responsabiliza del mantenimiento de los 
edificios municipales y la conservación de viales, parques, jardines y 
demás elementos que constituyan el mobiliario urbano, además de la 
coordinación de la brigada de mantenimiento y de los trabajadores de 
mantenimiento de la Bolsa de Empleo Local. 

 Acompañamiento a los técnicos municipales a realizar las inspecciones 
de obras pertinentes. 

 Se encargará de la supervisión del alumbrado público, semáforos, 
fontanería, albañilería, señalización viaria, adquisición de materiales, 
control del estado de los vehículos de mantenimiento, inventario de 
material y maquinaria, control sobre su utilización. 

 Controlar el nivel de gasóleo de la caldera del colegio municipal, 
organización del recinto de fiestas (montaje de escenarios, transporte de 
mesas y sillas), montaje de sistemas de riego automático en parques y 
jardines. 

 Realizar funciones de enterrador municipal. 
 Cualquier función análoga a las anteriores. 

 
Al proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 30/1984 de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público; la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública 
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Valenciana; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; 
el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que 
deberá ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
administración local; el Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que 
se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y 
movilidad del personal de la función pública valenciana; el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y las 
bases de esta convocatoria. 
 
SEGUNDA.- PUBLICIDAD.  
 
Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia y en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 
Rocafort. 
 
Los sucesivos acuerdos derivados de esta convocatoria, a salvo del plazo de 
presentación de solicitudes y de la lista provisional de admitidos/as y 
excluidos/as, serán publicados en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Rocafort. 

Así mismo, se publicará un extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

TERCERA.-REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 
 
Para ser admitidos al proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos: 
1.Nacionalidad: 

a) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión 
Europea o nacionales asimilados (Islandia, Liechtenstein y Noruega 
(como Estados parte del Espacio Económico Europeo) y Suiza (Estado 
al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificado por España le es de aplicación la libre 
circulación de trabajadores)).  

b) También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la 
cónyuge de españoles, de nacionales de Estados miembros de la 
Unión Europea y asimilados, siempre que no estén separados/as de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán participar sus 
descendientes y los/as de su cónyuge, siempre que no estén 
separados/as de derecho, que sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependientes. 

c) Así mismo, podrán participar las personas nacionales de cualquier otro 
Estado con residencia legal en España, conforme a las normas legales 
vigentes. 
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2. Edad: Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 
 
3.Titulación: Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria o equivalente, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
convalidación o credencial que acredite la homologación por el Ministerio de 
Educación o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello. 
Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. Asimismo, 
en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su equivalencia.  
A efectos de equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachiller o Técnico deberá estarse a lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Educación 1603/2009, de 10 de junio (BOE, Nº 146, de 17 de 
junio) por la que se establecen las equivalencias con los títulos de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, regulados en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
4. Capacidad: Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de 
las tareas de la/s plaza/s convocada/s. No sufrir enfermedad ni estar afectado 
por limitaciones físicas o psíquicas que impidan el desempeño de las funciones 
del puesto de trabajo. 
 
5. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial firme, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. Las personas cuya nacionalidad no 
sea la española deberán, igualmente, no hallarse inhabilitadas o en situación 
equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
 
6.Otros requisitos: Estar en posesión del Permiso de Conducción B (en vigor). 
 
7.Estar en posesión del justificante acreditativo del pago de la Tasa 
correspondiente con fecha previa a la presentación de la solicitud de 
participación, cuyo incumplimiento será un requisito no subsanable, no pudiendo 
participar en el proceso selectivo si no se ha realizado el pago con carácter previo 
a la presentación de la solicitud. 
 
Acreditación. Todos los requisitos deberán reunirse el día en que finalice el plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso objeto de 
la presente convocatoria. En este sentido, se podrán efectuar las 
comprobaciones oportunas hasta llegar a la toma de posesión. 
 
CUARTA.- DERECHOS DE EXÁMEN 
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Según la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Derechos de Examen de 
personal funcionario de carrera y laboral fijo del Ayuntamiento de Rocafort (BOP 
n.º 238 14-XII-2017), se establece una tasa de 15,00 € (grupo D) para poder 
participar en el proceso selectivo. 
 
La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación simultáneamente con la solicitud 
de inscripción, por lo que la solicitud de participación en el presente proceso 
selectivo deberá acompañarse del resguardo acreditativo del pago. 
 
Según el artículo 4 de la ordenanza fiscal, respecto a las exenciones subjetivas, 
reducciones y bonificaciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 8 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, y 9.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, no se reconocerá beneficio tributario alguno que no esté previsto 
en las normas con rango de ley o los derivados de los tratados internacionales. 
 
Devoluciones Derechos de examen 
 
Procederá la devolución de los derechos de examen en los términos de lo 
dispuesto en el artículo 6.2 de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
derechos de examen de personal funcionario de carrera y laboral fijo, procede la 
devolución del importe correspondiente: 
 
• Cuando por causa no imputable al sujeto pasivo la actividad administrativa no 
se preste o desarrolle.  
 
En ningún caso, la presentación y pago de la tasa de los derechos de examen 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud. 
 
No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el/la aspirante 
sea excluido/a del proceso selectivo por causa imputable a el/la mismo/a, o 
cuando siendo admitido/a no participe en el proceso selectivo por causas ajenas 
a este Ayuntamiento. 
 
QUINTA.-SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.  
 
Presentación de solicitudes y plazo.  
 
Las solicitudes de participación para formar parte en la presente convocatoria se 
dirigirán al Sr. Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de Rocafort, debiendo 
utilizarse la instancia modelo que figura en el Anexo II. La no utilización de la 
instancia conllevará la exclusión de las pruebas.  
 
La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática en la Sede 
Electrónica a través del registro telemático en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Rocafort, en el registro de entrada del Ayuntamiento de 
Rocafort o en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, Reguladora del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, durante el plazo de 20 días hábiles, a partir del día 
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siguiente de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.  
 
En el supuesto de que las instancias se presenten en otros Organismos Públicos 
por medio de ventanilla única, será requisito necesario que el/la solicitante remita 
un correo electrónico (personal@rocafort.es) comunicando la presentación de la 
instancia dirigida al Ayuntamiento, remitiendo copia de la misma. 
 
En la solicitud de participación los aspirantes deberán indicar si autorizan 
mediante la firma de la solicitud la cesión de datos a otras Administraciones 
Públicas con las que el Ayuntamiento de Rocafort suscriba convenio de cesión 
de bolsas, a los efectos de poder ser llamados desde otras Administraciones 
para la realización de ofertas de trabajo, en su caso. 
 
Documentación a acompañar a la solicitud. A la solicitud se acompañará: 
 
a) Justificante de haber ingresado los derechos de examen, que se fijan en 
15,00 € de conformidad con la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por 
derechos de examen de personal funcionario de carrera y laboral fijo (BOP nº 
238, de 14/12/2017), y que se tiene que ingresar en la cuenta de CAJAMAR 
ES18 3058 7031 3927 3230 0011 y donde se indicará, claramente, el objeto de 
la convocatoria, así como la persona que realiza el ingreso.  
 
b) Fotocopia compulsada del título académico exigido como requisito para 
participar en el proceso selectivo y del Permiso de Conducción B (en vigor). 
 
c)Declaración Responsable expresa y formal en la solicitud de participación de 
que la persona aspirante reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en 
las presentes bases y de que las copias aportadas son copias literales de la 
documentación original que obra en poder de la persona aspirante, y que, a 
efectos de comprobación, se compromete a aportar dichos originales en caso de 
ser requerido a tal efecto por el Órgano Técnico de Selección. 
 
No será necesaria la aportación de los requisitos enunciados cuya 
documentación conste ya acreditada, y en su caso, vigente, en los expedientes 
administrativos existentes en esta Administración. 
 
d) Las personas aspirantes que presenten diversidad funcional con un grado 
igual o superior al 33 %, deberán hacerlo constar en su solicitud de participación 
y deberán acreditarlo acompañando a la solicitud el certificado correspondiente, 
así como la adaptación que requieran, en su caso, para la realización de las 
pruebas selectivas. 
 
Tratamiento de datos. En aplicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales, los datos contenidos en la solicitud podrán ser objeto de tratamiento 
automatizado por el Ayuntamiento de Rocafort para el desarrollo del proceso 
selectivo. A estos efectos, los aspirantes al proceso selectivo dan su 
consentimiento con la firma de su solicitud de participación para que el 
Ayuntamiento pueda publicar los mismos en su página web o en cualquier otro 
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lugar establecido al efecto para los actos de trámite que se deriven del proceso 
selectivo. 
 
SEXTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
 
Terminado el plazo de presentación de solicitudes, por resolución de la Alcaldía 
dictada en el plazo máximo de dos meses, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia de València y Tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Rocafort, se declarará aprobada la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as en el proceso selectivo, concediéndose 
un plazo de diez días hábiles para reclamaciones y/o subsanaciones.  
 
Subsanación de los defectos de exclusión: Los errores de hecho podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia del interesado. En todo 
caso, la Resolución por la que se publique la relación provisional de aspirantes 
excluidos establecerá el plazo de 5 días hábiles para que los interesados puedan 
subsanar, en su caso, los defectos que motivaran su exclusión, conforme al 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Quienes no subsanen los defectos 
dentro del plazo señalado, justificando su derecho a ser admitidos, serán 
definitivamente excluidos del proceso selectivo. 
 
No serán subsanables y por tanto determinarán la exclusión de la persona 
aspirante, por afectar al contenido sustancial de la propia solicitud del sistema 
selectivo:  
 
 No hacer constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos de 
capacidad exigidos en las bases 
 Presentar la solicitud de manera extemporánea, ya sea antes o después del 
plazo correspondiente. 
 No haber efectuado el pago del importe de la tasa por concurrencia a pruebas 
selectivas con carácter previo a la presentación de la solicitud de participación 
 No utilizar el Anexo II como modelo de presentación de instancias. 
 
Relaciones definitivas de aspirantes: Transcurrido el plazo anterior y subsanados 
los defectos subsanables y vistas las reclamaciones, el Alcalde – Presidente 
dictará resolución aprobando la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, y, 
en su caso, el motivo de la no admisión, así como, la resolución de 
reclamaciones presentadas, que se publicará igualmente en el Boletín Oficial de 
la Provincia de València. 
 
En el mismo acto de aprobación de la lista definitiva se señalará el día, hora y 
lugar del comienzo del primer ejercicio, así como la composición del Tribunal 
Calificador. Esta última publicación servirá de notificación a efectos de 
impugnaciones y recursos.  
 
SÉPTIMA.-TRIBUNAL CALIFICADOR. 
 
La calificación del proceso selectivo corresponderá a un Tribunal Calificador 
compuesto por cinco miembros, titulares y suplentes, todos ellos funcionarios de 
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carrera y designados por el órgano convocante: un Presidente, un Secretario y 
tres vocales. Asimismo, se nombrarán tantas personas suplentes como titulares. 
 
Su composición será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer 
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a 
las plazas convocadas. 
 
El Tribunal Calificador tendrá la consideración de órgano colegiado en sus 
actuaciones, siéndole de aplicación los artículos correspondientes al 
funcionamiento de estos órganos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Para la 
válida actuación del Tribunal es necesaria la presencia de la mayoría de sus 
miembros y, en todo caso, la del Presidente y Secretario o la de quienes 
legalmente les sustituyan.  
 
Previa convocatoria de su Presidente, el Tribunal se constituirá con la asistencia 
del Presidente, del Secretario y al menos uno de sus vocales, titulares o 
suplentes. 
 
El Tribunal podrá, por acuerdo, incorporar a sus trabajos a cuanto personal 
asesor especialista considere oportuno con voz y sin voto, limitándose al ejercicio 
de sus especialidades, pudiendo asimismo valerse del personal de apoyo que 
considere oportuno, estando durante su actuación bajo la dirección del Tribunal. 
 
Dentro del proceso selectivo, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran 
surgir en aplicación de estas bases y determinará la actuación procedente en los 
casos no previstos, pudiendo sus acuerdos únicamente ser impugnados por 
quien tenga la condición de persona interesada en los supuestos y en la forma 
establecida en la   Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el Decreto 3/2017, de 13 
de enero, del Consell. 
  
En cada reunión del Tribunal Calificador pueden participar quienes hayan sido 
designados como titulares, y en su ausencia, sus suplentes, pero no podrán 
sustituirse entre sí en una misma reunión. Si una vez constituido el Órgano 
Técnico de Selección e iniciada la reunión se ausentara la persona que ostenta 
la Presidencia, ésta designará de entre los que ejerzan el cargo de vocal y se 
encuentren presentes en la sesión, el que le sustituirá durante su ausencia. 
A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
el Ayuntamiento de Rocafort  
 
Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo al Servicio de Personal del Ayuntamiento, cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015. Así 
mismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal en los 
supuestos y en la forma prevista en el artículo 24 de esta misma Ley. 
 
OCTAVA.-DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 
Al presente proceso selectivo se le aplicará la RESOLUCIÓN de 20 de enero de 
2026, por la que se publica la letra para fijar el orden de intervención de las 
personas aspirantes y, en su caso, dirimir los empates en todos los procesos 
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selectivos que se convoquen durante el año 2026 en el conjunto de las 
administraciones públicas valencianas, siendo esta la letra “P”. 
 
Por ello el orden de actuación o resolución de empates se iniciará en el primer 
apellido de los aspirantes que comiencen con la letra “P” y se seguirá por orden 
alfabético dentro de los apellidos que inicien en la letra “P”, y así sucesivamente.  
 
Acreditación personalidad: El Tribunal Calificador podrá requerir a los/as 
opositores/as que acrediten su identidad en cualquier momento durante el 
desarrollo del proceso selectivo. 
 
Realización de las pruebas: Los anuncios relativos al lugar, día y hora de 
celebración del ejercicio, resultados obtenidos, así como cualquier decisión que 
adopte el Tribunal y que haya de conocer el personal aspirante hasta la 
finalización del proceso selectivo, se publicarán en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Rocafort y valdrá como notificación a 
todos los efectos. 
 
Cuando sea compatible con la forma de realización de la prueba, ésta se hará 
de manera que se garantice el anonimato de los aspirantes en su calificación. A 
estos efectos, aquellos aspirantes en cuyas pruebas figuren nombres, rasgos, 
marcas o cualquier otro signo que permita conocer su identidad podrán ser 
excluidos del proceso selectivo. 
 
Llamamiento: Los aspirantes serán convocados en llamamiento único y deberán 
presentar el DNI, permiso de circulación u otro documento que, según el 
Tribunal, verifique su identidad.  
 
Decaerán en su derecho quienes no comparezcan a la realización del ejercicio 
en el momento de ser llamado, o si se presentan una vez iniciada la prueba, 
comportando automáticamente la exclusión del proceso selectivo, salvo en los 
supuestos de fuerza mayor y otros excepcionales que no afecten al normal 
desarrollo del proceso, para los que podrá realizarse una convocatoria 
extraordinaria, siempre que dicha admisión no dificulte el desarrollo del proceso 
ni perjudique el interés general o de terceros, ni menoscabe el principio de 
igualdad con el resto de las personas aspirantes. 
 
Los aspirantes deberán observar, en todo momento, las instrucciones de los 
miembros del Tribunal Calificador, o del personal asesor, durante la realización 
de la prueba para su adecuado desarrollo. Cualquier alteración en el desarrollo 
normal de las pruebas, por parte de una persona aspirante, quedará reflejado en 
el acta correspondiente, aunque esa persona aspirante podrá continuar 
realizando el ejercicio, con carácter condicional, hasta que el Tribunal resuelva 
sobre el incidente. 
 
El Tribunal formalizará, al término de cada una de las sesiones en que se reúna, 
Acta de la Sesión, en la que se recogerán todas las incidencias que hubieran 
podido tener lugar a lo largo de la misma, así como el contenido de los votos 
particulares o cualesquiera otras manifestaciones que sus miembros puedan 

Personal

Expediente 2641389XNIF: P4621800D

Resolución Nº 883 de 22/05/2026 "RESOLUCIÓN ALCALDÍA Convocatoria Oficial Jefe de Mantenimiento RPT
39" - SEGRA 1177797

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://rocafort.sede.dival.es/

Código Seguro de Verificación: WUCA ACTK ZPCP D7D7 RAAKAYUNTAMIENTO DE ROCAFORT

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

l A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 R
oc

af
or

t
Go

rk
a 

Gó
m

ez
 L

or
en

zo
22

/0
5/

20
26

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 R
oc

af
or

t
Ja

vie
r B

ac
ar

izo
 G

on
za

lo
22

/0
5/

20
26

Pág. 15 de 23

https://rocafort.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=WUCAACTKZPCPD7D7RAAK
https://rocafort.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=41109930&csv=WUCAACTKZPCPD7D7RAAK
https://rocafort.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=41124251&csv=WUCAACTKZPCPD7D7RAAK


formular. El Acta se incorporará al expediente iniciado con ocasión del 
procedimiento selectivo. 
 
Adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas selectivas 
por personas con discapacidad: De acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, la presente convocatoria no 
establece exclusión alguna por limitaciones de los aspirantes que no sean las 
derivadas de la propia incompatibilidad de estas con el desempeño normal de 
las tareas y funciones del puesto de trabajo. Por ello, las personas con 
discapacidad que se presenten a estos procesos selectivos gozarán de iguales 
condiciones para la realización de las pruebas que el resto de los aspirantes, 
adoptándose para las personas con discapacidad que lo soliciten las 
adaptaciones precisas para la realización de las pruebas selectivas, de forma 
que gocen en las mismas de igualdad de oportunidades respecto de los demás 
participantes. 
 
A estos efectos, las personas discapacitadas que tengan reconocida legalmente 
esta condición y precisen la adaptación de tiempo y/o medios para la realización 
de las pruebas, deberán indicarlo en los recuadros destinados al efecto en la 
solicitud, acompañando a la misma el dictamen técnico facultativo o documento 
equivalente, expedido por los órganos competentes de las Administraciones 
Públicas, en el que se acrediten las características de la limitación y la 
adaptación requerida de acuerdo con las características de las pruebas. Las 
adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, debiendo 
motivar expresamente la denegación o modificación en su caso de la adaptación 
solicitada. 
  
Pruebas de selección:  
 
PRIMER EJERCICIO. De carácter obligatorio y eliminatorio. 
 
Consistirá en la realización de una prueba de conocimientos referida a los 
contenidos del programa que figura en el temario Anexo I, a través de un 
cuestionario de 60 preguntas en forma de test, con 4 respuestas alternativas de 
las cuales una sola será la correcta, que se elaborará inmediatamente antes de 
comenzar el ejercicio. 
 
La duración máxima del ejercicio será de 90 minutos.  
 
El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una 
puntuación mínima de 5 puntos, siendo eliminadas las personas aspirantes que 
no alcancen el mínimo de 5,00 puntos. 
 
Las preguntas no contestadas ni suman ni restan.  
 
El cuestionario podrá contener, además 5 preguntas de reserva, que las 
personas aspirantes deberán responder para que sean valoradas en sustitución 
de las que, eventualmente, el Tribunal declarase invalidadas por causas 
justificadas. 
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El sistema de corrección penalizará las respuestas erróneas, mediante la 
aplicación de la siguiente fórmula: 
 
RESULTADO= ((Aciertos – (Errores /3))/nº preguntas)* Puntuación máxima. 
 
SEGUNDO EJERCICIO. De carácter obligatorio y eliminatorio 
 
Ejercicio práctico, consistente en la realización, en el plazo máximo de tiempo 
que fije la Comisión de Selección, de las tareas que esta determine, relacionado 
con las funciones propias que tengan relación con el puesto de trabajo a 
desempeñar. 
 
El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una 
puntuación mínima de 5 puntos, siendo eliminadas las personas aspirantes que 
no alcancen el mínimo de 5,00 puntos. 
 
La Comisión de Selección valorará la calidad técnica de la práctica ejecutada, 
así como el resto de los aspectos que se precisarán en la convocatoria e 
instrucciones del ejercicio. 
 
El Ayuntamiento facilitará a los opositores el material que fuese necesario para 
la realización del ejercicio práctico. 
 
La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo obtenerse una 
calificación de 5 puntos para superar el mismo. 
 
Este ejercicio podrá contar con la ayuda de asesores para la confección y 
corrección de la prueba. 
 
NOVENA.- RESULTADO DEL PROCESO SELECTIVO Y NOMBRAMIENTO 
FUNCIONARIO/A DE CARRERA.  
 
Aspirantes aprobados: Una vez determinada la puntuación final de los 
aspirantes, el tribunal propondrá el nombramiento a la persona que mayor 
puntuación haya obtenido en el proceso selectivo y tomará posesión en el puesto 
de trabajo correspondiente, en el plazo no superior a treinta días contados a 
partir del siguiente al que le sea notificada la propuesta de nombramiento, previa 
aportación de la documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria, salvo aquellos que ya se encuentren en 
poder del Ayuntamiento. Asimismo, deberá pasar el reconocimiento médico de 
la Empresa que presta el servicio de prevención del personal del Ayuntamiento 
de Rocafort. 
 
En cualquier caso, la propuesta que el Tribunal eleve al Presidente de la 
Corporación será vinculante para éste, quien no podrá introducir variación alguna 
en la misma. 
 
Para el caso de empate para el nombramiento como funcionario/a de carrera por 
haber obtenido varias personas aspirantes la misma puntuación total, el mismo 
se resolverá aplicando la RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2026, por la que se 
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publica la letra para fijar el orden de intervención de las personas aspirantes y, 
en su caso, dirimir los empates en todos los procesos selectivos que se 
convoquen durante el año 2026 en el conjunto de las administraciones públicas 
valencianas, siendo esta la letra “P” 
 
Por ello la resolución de empates se iniciará en el primer apellido de los 
aspirantes que comiencen con la letra “P” y se seguirá por orden alfabético 
dentro de los apellidos que inicien en la letra “P”, y así sucesivamente.  
 
Así mismo, se propondrá por el tribunal la constitución de la correspondiente 
bolsa de empleo temporal para el resto de personas aprobadas que hayan 
obtenido una puntuación igual o superior a 5,00 puntos en cada uno de los 
ejercicios obligatorios y eliminatorios, según el riguroso orden de prelación.  
 
Para el caso de empate para el nombramiento como funcionario/a de carrera por 
haber obtenido varias personas aspirantes la misma puntuación total, el mismo 
se resolverá aplicando la RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2026, por la que se 
publica la letra para fijar el orden de intervención de las personas aspirantes y, 
en su caso, dirimir los empates en todos los procesos selectivos que se 
convoquen durante el año 2026 en el conjunto de las administraciones públicas 
valencianas, siendo esta la letra “P” 
 
Por ello la resolución de empates se iniciará en el primer apellido de los 
aspirantes que comiencen con la letra “P” y se seguirá por orden alfabético 
dentro de los apellidos que inicien en la letra “P”, y así sucesivamente.  
 
Todo ello será publicado en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Rocafort. 
 
Motivación: Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos deberán 
ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de 
discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración estará 
referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria. 
 
En caso de que el/la aspirante no tome posesión en el plazo señalado sin causa 
justificada, perderá todos los derechos derivados de las pruebas selectivas y del 
nombramiento efectuado, pasado al nombramiento de la siguiente persona 
aspirante por riguroso orden de prelación. 
 
DÉCIMA.-PROPUESTA DEL TRIBUNAL FORMACIÓN DE BOLSA DE 
TRABAJO. 
 
Una vez finalizado el proceso selectivo, se constituirá una bolsa de empleo 
temporal con las personas aspirantes que hayan obtenido una puntuación igual 
o superior a 5,00 puntos en cada uno de los ejercicios obligatorios y eliminatorios, 
según el riguroso orden de prelación. ordenándose los mismos por orden de 
puntuación obtenida de mayor a menor, para posibles futuros nombramientos 
interinos, que derogará todas las bolsas que se hubieran constituido 
anteriormente. 
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Para el caso de empate para la constitución de la bolsa de empleo temporal por 
haber obtenido varias personas aspirantes la misma puntuación total, el mismo 
se resolverá aplicando la RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2026, por la que se 
publica la letra para fijar el orden de intervención de las personas aspirantes y, 
en su caso, dirimir los empates en todos los procesos selectivos que se 
convoquen durante el año 2026 en el conjunto de las administraciones públicas 
valencianas, siendo esta la letra “P” 
 
Por ello la resolución de empates se iniciará en el primer apellido de los 
aspirantes que comiencen con la letra “P” y se seguirá por orden alfabético 
dentro de los apellidos que inicien en la letra “P”, y así sucesivamente.  
 
Esta bolsa se regirá en cuanto a su funcionamiento por el Reglamento de 
funcionamiento de las bolsas de empleo temporal del Ayuntamiento de Rocafort. 
 
UNDÉCIMA.- INCIDENCIAS  
 
El Órgano de Selección quedan autorizado para resolver dudas que se presenten 
y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en 
todo lo no previsto en las presentes bases 
 
DUODÉCIMA.- RECURSOS Y ALEGACIONES. 
 
Contra estas Bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas que 
agoten la vía administrativa, puede interponerse, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Alcaldía- Presidencia en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Rocafort, o recurso contencioso- administrativo 
ante los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente de publicarse, de conformidad con el 
establecido en el artículo 114 de la Ley 39/2015. Todo ello sin perjuicio de que 
se ejercite cualquier otro recurso que se considere oportuno. 
 
Frente a las actuaciones del Tribunal Calificador podrá́ interponerse el recurso 
de alzada previsto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de sus publicaciones o 
notificaciones. El recurso podrá́ interponerse ante el órgano que dictó el acto que 
se impugna o ante la Alcaldía-Presidencia como órgano competente para 
resolverlo. 
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Anexo I. Temario. 
 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar, Título I y Título VIII. 

Tema 2. La Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana: Título I y Título VIII. 

Tema 3. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local: 
Título I y Título II (Capítulos I, II y III). 

Tema 4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las Administraciones Públicas del procedimiento administrativo común 
de las Administraciones Públicas. 

Tema 5. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público: Título preliminar (Capítulos I y II). 

Tema 6. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Título I 
(Capítulo I); Título II (Capítulo I) y Título VI (Capítulo I Sección I) 

Tema 7. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Título III 
(Capítulos I y VI), Título IV y Título VII. 

Tema 8. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 

Tema 9. Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en 
materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

Tema 10. Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas 
de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual. 

Tema 11. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de 
mujeres y hombres: Título I y Ley 9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre 
mujeres y hombres, de la Comunitat Valenciana: Título I y Título III. 

Tema 12. Albañilería. Conceptos básicos. Materiales. Herramientas y útiles y su 
mantenimiento y conservación. 

Tema 13. Trabajos de carpintería y cerrajería. Sustitución de pomos y cerraduras. 
Reparaciones. 

Tema 14. Conceptos básicos de electricidad. Reparación de pequeñas averías. 
Cambio de tubos fluorescentes y bombillas y llaves de encendido y apagado de 
luces. Control del cuadro de mandos.  

Tema 15. Trabajos de pintura. Herramientas, materiales, ejecución y 
mantenimiento. Disolventes y diluyentes  

Tema 16. Mudanzas y transportes de enseres (maquinaria, mobiliario, material 
informático, documentación y otros objetos). 
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Tema 17. Fontanería y saneamiento. Conceptos básicos y materiales. 
Reparación y sustitución de grifos. Red de evacuación y desagües. Instalación, 
reparación y mantenimiento. 

Tema 18. Aparatos sanitarios: fregaderos, lavabos, bidés, inodoros y duchas. 
Fluxómetros. Instalación, reparación de averías y mantenimiento. 

Tema 19. Trabajos al aire libre. Montaje y desmontaje de eventos: escenografía, 
tarimas, carpas, sistemas de sonido y decoración para actividades al aire libre. 
Colocación y transporte de luces, enseres, vallas, mesas, sillas y placas de 
señalización. 

Tema 20. Trabajos exteriores en vía pública: señalización, balizamiento, 
transporte de materiales y pequeñas obras. Trabajos en altura: andamios, 
cubiertas y escaleras. 
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ANEXO II SOLICITUD PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE DE UNA (1) PLAZA DE OFICIAL JEFE 
DE MANTENIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE ROCAFORT, GRUPO C2 (Nº 39 DE 
LA RPT) INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2025 Y 
CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL 
 
D./Dª. __________________________________________________ con DNI 
_________________ Domicilio en __________________________________nº 
_______, Población _________________. Provincia_________________. CP 
(__________), Teléfono movil _____________________ y correo electrónico 
________________________________  
 
EXPONE:  
 
Que enterado/a de la convocatoria para la selección de personal para cubrir una vacante 
de Oficial Jefe de Mantenimiento (funcionario/a de carrera), y cumpliendo los requisitos 
exigidos en la convocatoria, de conformidad con lo previsto en la base tercera, de: 
 

a) Poseer la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión 
Europea o nacionales asimilados (Islandia, Liechtenstein y Noruega (como 
Estados parte del Espacio Económico Europeo) y Suiza (Estado al que en 
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificado por España le es de aplicación la libre circulación de trabajadores)) 
/ ser cónyuge de españoles, de nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea y asimilados, siempre que no estén separados/as de derecho. 
Asimismo, con las mismas condiciones podrán participar sus descendientes 
y los/as de su cónyuge, siempre que no estén separados/as de derecho, que 
sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes./ Ser 
nacional de cualquier otro Estado con residencia legal en España, conforme 
a las normas legales vigentes. 

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria. 
d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas de 

la/s plaza/s convocada/s. No sufrir enfermedad ni estar afectado por 
limitaciones físicas o psíquicas que impidan el desempeño de las funciones 
del puesto de trabajo 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial firme, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Las 
personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no 
hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

f) Estar en posesión del Permiso de Conducción B (en vigor). 
g) Estar en posesión del justificante acreditativo del pago de la Tasa 

correspondiente con fecha previa a la presentación de la solicitud de 
participación, cuyo incumplimiento será un requisito no subsanable, no 
pudiendo participar en el proceso selectivo si no se ha realizado el paga con 
carácter previo a la presentación de la solicitud. 
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2. Que adjunta a la presente instancia los siguientes documentos:  
-Fotocopia compulsada de la titulación exigida. 
-Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, o equivalente en vigor.  
-Fotocopia compulsada del Permiso de Conducción B en vigor. 
-Justificante del pago de la tasa por derechos de examen.  
- Las personas aspirantes que presenten diversidad funcional con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 %, deberán acreditarlo mediante el certificado 
correspondiente, así como la adaptación que requieran, en su caso, para la realización 
de las pruebas, de conformidad con lo previsto en las bases de la convocatoria. 
 
3. Solicita adaptación de tiempos y medios, de conformidad con lo previsto en las bases 
de la convocatoria: 
 

  SI 

             NO 

4. Solicita realizar las pruebas escritas en castellano o en valenciano: 
 

  Castellano 

              Valenciano 

5. Autorizo la cesión de datos a otras AAPP con las que el Ayuntamiento de Rocafort 
suscriba, en su caso, convenios de colaboración para la cesión de bolsas de empleo 
temporal: 

  SI 

             NO 

 

SOLICITA: Ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente solicitud.  
 
Asimismo declara que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne todos y 
cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, referidos siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, comprometiéndose a 
probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.  
 
Rocafort, ____de _____de 202___  
 
 
 

Firma,  
 
 
SR. ALCALDE – PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ROCAFORT.” 
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